
'ORME DEL. COMISARIO — AÑO 2018 

  

A los señores Accionistas de ln Compañía PROCRICZA S.A.: 
En cumplimiento del deber que me impone al rt. 231 de la Ley de Compañías y El Reglamento 
pera la presentacion de Jos míbnmes. contenido en la Resolución No, 92-1-1-6-0014 del 25 de 
Septiembre del 1992, dictada por cl Superimendento de Compañía, publicada en cl Registro 
Oficial 
ogocios 

IN? 44 del 13 de Ocmbe del 1992, tengo a bien prosentr el siguente míborme sobre los. 
» desarrollados e el ejerció económico del año 2018, 

He revisado el Balance General de la Compuñía al 31 de diciembre del 2018 y el 
comespondiente estado de reltado por el penodo terminado en esa fecha. Estos 

estados financieros son responsabilidad de la administación de la Compañía. Mi 
responsabilidad es expresar una opimon sobre dichos cstados financieros y sobre el 
cumplimiento por parte de la Admunistración de las moemas legales, estatutarias y 
reg lmmentaias, así como las resoluciones de la Junta Genoa! 

JE examen se realizó cn base de pruebas ula evidencia que soportan ls cantidades y 
revelaciones presentadas es los estados Einmcieos, Incluye también la revisión de la 

Aplicación delas normas intenacionals de información financiera NS, ai como uno 
“evaluación de la presentación general de ls estados financieros. 
Considero que ee análivis provee una baso razonable para expresar su opumón. 

  

mu opinión los estados financieros de la Compañía por ms cxarmnados están acorde 
os registro contables y, presenta razonablemente la posición financiera y el resultado 

de sus operaciones ul 31 de diciembre dol 2018, de confbrmidad con las normas. 
internacionales de información financieras NIFS y prácucas contables atorizadas por 

la Superintendencia de Compañías del Ecuador 

Así mismo, momo que, los procedimentos de control meno aplicados por la 
Compañia PROCRICZA $.A,, son los adecuados, 

Atentamente 

cla 

e 

hez Cedeño. 
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